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mente que ^ólo pueden form tr parte da 
ella Im  obrerai da la Fábrica de Tabacos 
d© la Oorüña, j  que ai ñn es ©1 ioaarro 
mntEo, coBCürrienáOp por lás doi
oondioiones que el Reglamento axlga 
para que ia exendén puada otorgarse: 

Ooniideraado que á esta clase de Aso* 
ciacíonea no iiuade ©sigirg© la Real orden 
de dasifloadósi, j  aií se M  declarado de 
conformidad eon el dictamen del Ooase 
Jo da Estado, por Rml orden de 12 de 
Abril último, en e! expediente del Círcu
lo de Obreros de Salamanca: 

Oonsidárando, aiem ái, que las socie
dades ooopsralivaa da socorres mutuos 
están también exesitss, conforme al ar« 
tícnlo 1°, «parlado G, de la le^ de 24 de 
Diciembre de 1912, por sus bienes mué 
bles y por el inmueble que constitcya el 
edifldo fooial de su propiedad:

Oído el Consejo de Esttdo ea pleno,
S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 

declarar exenta del impuesto sobre los 
bienes de I^s personas jurídicis á 1a So- 
oiedad de Socorros y Ahorro da las ope
rarlas de la Fábrica de Tabacos da la Oo- 
ruña, por sus bienes muebles y por el 
inmueble que constituía el eáiñcio so
cial, si fuere de su propiedad.

Da Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I, muchos años, Madrid, 21 de 
Marzo de 1914.

BUGALLAL.
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

Ilmoi Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Pedro Busquoís, como Fr®siíSente 
de la Sociedad de socorros mutuos Pcr- 
tantes del Santo Cristo do la Agonía, do 
mioiliada en Barcelona, solicitando exen
ción del impuesto de 0,25 por 100 sobre 
los bieufs de l^s psrsonaj Jurflicss: 

Resultando qu9 á dich^ instancia se 
acompaña ©I Reglamento ó Estatutos de 
la Asociación y un certiflíaado sugoriío 
por ©l Presiden te y Secretario de ia mis
ma, haciendo constar que aquélla tiene 
carácter genuinamente obrero: 

Considerando que conforme al párra
fo del artículo 193 de! Reglamento de 
20 de Abril d© 1911, interpretativo del 
ariículo 4.° de !a Ley de 29 de Diciambre 
de 19J0, gozan exención de dicho im 
puesto las Sodedadaíi cooparalivas obra
ras de socorros mutuos:

Considerando que ln Asociación de que 
se trata tiene por objeto la cooperación y 
6i socorro mutuos de sus asociados, y la 
constitución de su capital responda á este 
carácter, teniendo además el de obrera, 
como lo demuestran, no sólo la  certiñca- 
ción que se aoompsña, sino también la 
exigua cuantía da las cuotas que saíliifa- 
cen los asociados, la forma d© su pago, 
acomodada para s^r detraída fácilmente 
del jornal de un obrero, y ©1 reducido

importe de ios iooorros i  que los sosios 
tienen derecho:

Consideraiido que ea estas coadioiones 
"procede reconocer ©i derecho de la -Socie
dad á la mencionada exeacioa:
, Consiteando, además, qu© el artícu
lo 1.^ apartado G, de la Ley de 24 de Di
ciembre da 1912,concede también la exan- 
ciáis á las Socisdades cooperativas de so 
corroí mininos, por sus bienes muebles y 
por el inmueble que constituya el edificio 
social de su propiedId;

Oído el Conscíjo de Estado en pleno,
S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido de* 

clarar exenta dai impue^ito sobre ios bie
nes de iai personas jurídicas á 1& Socie
dad cooperativa de soccrros mutuos de
nominada Portantes del Santo Cristo de 
la Agonía, domiciliada en Barcelona, por 
todos sus bienes, en cuanto á los años 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y 
por el inmueble que constituya el edifi
cio social, si fuere da su propieda;!, en 
cuanto al año 1913 y los sucesivos,

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
con cimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1, muchos años. Madrid, 
10 de Enero de 1914,

BUGALLAL. 
Señor Director general de lo Oontsncioso 

del Estado.
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REALES ÓRDEHES 
limo. Sr.: Habiendo solicitado la Socie

dad Central da Arquitectos que sea de
clarado Monumento nacional el Palacio 
del Infantado, de Guadaltjara, y siendo 
favorable á esta declapación el informe 
de la Real Academia de Bailas Artes de 
San Fernando de 10 de Diciembre último 
y el de la R:al Academia d© la Historia 
da 15 del actuil,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar Monumento nacional el mencio
nado Palacio, quedando éste bsjo la pro- 
tfccióa del Estado y ía inmediata inspec
ción y custodia de la Gomigióa provin
cial de Monumentos de Guadafajara.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efecto». Dios guarde i  
V. I. muchos años. Madrid, 20 de Abril 
de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsacratado de este Mmistario.

limo. Sr.: En el expediente de que sa 
hará mérito, la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, ha emitido el siguien
te dictamen:

«'Ea Gumpiimianto da la Rsal orden 
fecha 22 de Diciembre de 1913, expedida 
por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., el Consejo de Estado h t examina
do el adjunto expediente, del cual re
sulta;

»Qu© en 7 d> Diciembre de 1912, el Di
rector d'a la Real Academia de la Hüto- 
r i i  manif-aató que m  correspoüdlenta en 
Cádiz, D. Palay o Quintero, habíii cornil* 
nicaio que en los tarreaos conocidos con 
el nombra de Punta da la V.tas, extra
muros de aquella capital, habían iido 
descubiertos ciertos ©nterrsmi3i3t%oi de 
ciráoter ibero fentoios cuya importancia 
para ¡a Historia primitiva de üueilra 
PaBÍnsula es innegabla:

sQita en su vtstü, la Academia, ©n se-' 
eión dal día 6 da! miamo msi f  año, ha
bía acordado interesar que dichos deicu» 
brimidutos fueran declatado^da utUMad 
pública, con arreglo á lo dispuesto por la 
ley de Excavaciones da 7 de Jut^o da 1911, 
al efecto de poder contiautr Im  trtb;^jof, 
suspendidos por t o  dificultades sieteml- 
ticas opuestas por ©1 usufructuario d§ la. 
finca colindante, y en cuyo subsuelo han 
de contiQuarse los trabajos.

>Qae instruido ©1 oportuno expaile^stf, 
se remitió ála Janta superior de Exoava- 
clones, la cual, teniendo ©u cmentt lo ©x:- 
puasto, y da oonf ̂ rmllad con lo pre^sp-. 
tuado©^ loa atíículos 31 y 40 dd  Regla
mento de 1.® de Marzi de 1912, y:lo soli
citado por D. Pelayo Quintero, propuio 
que se nombrara á éita Dalog^do Direc
tor de las ©xprestdts ©xoavadona^,, que 
los gastos qus ooadoaaram éita^ sufra
garan con los fondos que con dislio v.bje- 
to obraban ©n peder da dicho ^eñor, y 
las qu© m is alelante pudiera obtener de 
Centros y partiaiilares;

»Qu© los objatos ©ncontradoi j  los qu© 
en adelanta aparecieren en las rafarlclas 
excavaciones serán propiedad del Eitado, 
debiendo determinar ©1 Ministerio donde 
habrán d@ ser expuestos y consérvalos, j  
que S0 manifestara al Sr. Quintero la g ra
titud qua meraoía su celo en bien de is 
cultura,

»Qu9 de conformiílsd aon ilah i pro
puesta, se diutó la Eeai Círáen de 30 d© 
.Abril de! año piiido , y,en vi^ta da un te - ' 
lagrama del FcmiúBnte de! «Tarlsmo» m  
^q^a s© interesaba de! Mliilsterfo i© 
ordenara íñiuutm m ló^ de eXiiailenUi da 
^exproplasión da los terrenos dBnuncia« 
dos, ea tcordó que iíkformm ia 
perior da Exoavadones, maEifaglaiido 
ésta m  comuaicaiióa de 30 de B3píi<5in̂  
bra último qu© entra laa anti.iü5 lad©,s 
halladas en E^^paña qu© m is ilamt M 
atención del arqueólogo, estáci las qua 
vienen desoabtiéaíioi© dasd© 1887 en cli* 
versos dtios da Cádiz-y espadábneataen 
los terrenos eonsprendiios 0Et.fa Ioi"gIa- 
sis da l i  fortiflítciSii y U llamiidi PeiKila 
d@ la Ymñ  o Astillero ds Vea-MergoiJi, 
qu© son da arta íenido, q m  
r^ p o n d e n  el iarcéfago ?iEtropivki©, ú-.-i,- 
coen nuestra pEtfk, y gran íxú.<ií^r^áe 
joyts, todo ello eu^ioiitraio ©a eâ íUlcŝ os 
que forman verdaderos hipege'. îi, mo.iu- 
mantos y objetos imoortaiiatt
para la Historia p tó a ,  para úl Arla y 
para ia Arqueología.


